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A~ti~ulo segundo.-Por el Miníste1,'io de Industria I
" ~ 'Qomercio se instruirán los correspondientes -expe

dienteS. ,pata aplicación de los beneficios.' que de las
disposiciones 'Vigentes se desprende, previa. presen- ,
taciÓride' los .documentos necesarios.'

Dado, ·en Madrid a tr~ d'e mayo de mjl nove<llen,:"'
ros cuarenta. o

:FRANCISCO FRANCO

El Ministró de Industria y Comercio,
LUIS ALA:ROON I)E LA LASTRA

ORDEN de 1 de mayo del 1940 por
la que se resuelve cOncurso entre
Médicos' del Cuerpo de Baños.

Dios guarde a V. E: muchos ~ñ08.

Ma<lríd, 6 de mayo de 1940.

SERRANO SU~ER.,

Escala Auxiliar

Escala Técnica

ORDEN de '6 de I mayo de 1940 fi,'
jando los cupos para hacer efec-'

tivas las sanciones de posterga",:
cwn impu.estas a.' personal, de':'

pendiente de la Direcc~ón Ge
neral de Segu.ridad, como con-o
secuencia 'de resoluciones de ex

_pedientes politico-sociales.

También habrá de dirigirse ia
instancia a la Dirección General
OC· ,Sanidad cuando la fnhumación
haYa de verificarse ~n criptas, tem

Excmo. Sr, Director general de Se-o plos, casas religiosas o en sus lo~

guridad. I \ _ cales anejos. Si hubiera de. ¡Jrac-
ticarse en -algUna iglesia o casa re~

ORDEN de, 1 de, 'mayo de 1940 so- Hgiosa, habrá de preceder la au-
bre e:J;humaciones e inhumaciQ- torízación eclesiástica. '

Tercero.-La instancia solicitan~
nes de cadáveres de asesinados do la autori~ación correspondi'ente
por los rojos. será elevada por el familiar d~l
Ilmo. 'Sr.: Por Orden' 6 de mayo finado de más próximo p'arentes-

de 1939,5e dispuso qUe todo aquel ca, el que, en consideración a. la.
·quedepease 'exhumar el cadáver de' patriótica muerte de su deudo,e,g~
alguno. de sus deudos asesinado tará exento, de pago, de derechos
por la horda marxIsta, para ser sanitarios.' "
inhul112.do en e~ cementerio. podia Cuando 'se 'tr,ate de religiosos o'
solicitarlo dentro, del' plazo de seis religIosas. la instancia la presen
meses, sin que tuviera que a,bonar tará el Superior o Superiora de
derechos \sanitarios d e ninguna la Comunidad' a que 'perteneciese
clase. o \ el asesinado, y gozará asimismo d~
. Numerosas instancias fuerQU pre- la, exención de derechos mencio
sentada.s al amparo de: dIcha dis~ nada.
posición, y. mucha.s . más . sLguen Cuarto.-Quedan vigéntes la 01'
presentándose después' de transcu- den de 22 de octubre de 1936 y la
rrido el plazo marcado, ,porque con de 31 de octubre de 1938 en cuan.,.
posterioridad al mismo se van 10-· to no se oponga a la presente.
calizando los cadáveres a que se Lo digo a V. l. para su corioeL
refieren.. , \miento y efectos consiguientes.

Atento e s t e Departamento a Dios guarde a V. 1: muchos 3ños.
atender tan justas aspiraciones de Madrid, 1 de mayd de 1940.
los familiares de aquellos' ClU~ glo- " .
.riosamente cayerOn por Dios y por SERRANO SU1m-R
España víctimas de la barbarie
foja, ' '

1 He teni,do a bien disponer: ,
6 Prrmero.--':"'Toda per,ona Que de-

161see exhumar el cadáver de ~l~uno

Ide sus deudos que. fueron asesma
28

1
dos por la horda roja. para inhu- Ilmo. Sr.: Visto el Concurso ce

47 i marlos de nuevo en el cementerio, lebradoentre' Médicos del Cuerpo
64

1 puede solicitado del Gobernador de Bafíc5, para atender a la susti~
102 civil de la provincia cocrespol1- tución del Director del Balneario
240 ctiBnte,' que. previa Ut justiftca{lión' d'e Cald.as de Cuntis don. Angel

de aquel extremo, concederá el Nieto, ,por jUbilación de éste; y
permiso para el traslado e inhu- Resultando que, convocado el ex_

1 madón con arreglo a las di.sposi- presado Concurso por Orden apa-
Agentes condur..tores de 1.:1... 8 ciones sanitarias 'Vigente~. recida en o el" BOIEI'IN OFICI.AL

.', Agentes conductores' de 2,3... . h 'ó DEL 'Il"t>TADO d· t 1Begundo.-Sl ,la 'ex umaCl n y l:.e correspon len e , a,
Agentes cO,nductores de 3.:1... ,8 consigui.ente inliUma'CÍón hubierandia 7 de abril último, solicitaron.
'AúxUiares de Oficina q..eP'... 1 de hacerse en lugares' de .distinta toma..t" parte en e[ mismo don José
.~u..xi11ares de O:fi.ci~a de 2,;1,.... ,. 1 provIncia" ia. soUcitud habrá de. ser. Velasco Pajares, don Sebastián

Lo! r1.Igoa V. E. para ·su cOPPcJ- elevada a la Djrección General de Pamplona Azcón, don Aniceto Ber-
miento 'Y efectos· oportunos: '1 Sanidad. . <,' (:1a.1. Y don Anta,no V::\zquez de Pra-

_ MINISTERIO . I

DE LA GOBERNACION
fo

Com.i.sarios 'Jefes .
·Corn.iBarios 'de 1.'" clas-e

" Coini5arics' de '2," clase ;.....
'.Comísarios de 3." clase
,Inspectores de .p clase
'iIIwpectores de 2,8 clase .. ", ..
Agentes de La. clase .
Agentes' de 2.30 clase ~.

"

Excm,ú. Sr.: Vista 'la propuesta
fonnal1za.<la por esa Direcc,ión ge
neral en cumplimiento de, cuan
to preceptüa el af\ículo segundo
de la Qrden de J.a Presidencia d,el
Go'bíerno,,'fecha 4 de abril úlÚrilO
(BOtE'mN OFICIAL' DEL ESTA
DO núp1. '96),' .

:ESte Ministerio h~ li'enido a bien
fijar 10s cupos siguient~s para' ha
cer· efectiva ,la sanción de poster

. 'gaCión' que ·se. imponga a los f}lu
, . cionaríos dependientes de' esa Di
.. ,:rección gener.al como consecuen·
. 'eia de resoluciones de los respeeti

vos eJePedientes político-sociales se-
guidos con arreglo a lo dispuesto
en ia. Ley de ,!O de febrero de 1939:


